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El CESI examiné esta operacién en su reunién del
12 de septiembre de 1997 y no formulé objeciones.

El programa propuesto tiene los siguientes objetivos:
a) elaborar una propuesta amplia para simplificar y
mejorar el régimen tributario (andlisis de la estruc-
tura tributaria, legislacién tributaria y procedi-
mientos normativos) y contribuir a la armonizacién de
la legislacidén tributaria de Suriname con la de otros
paises de la CARICOM; b) mejorar la estructura insti-
tucional de la Oficina de Administracién Tributaria
(OAT); c¢) ampliar la base tributaria mediante 1la
captacién de wun gran mnumero de contribuyentes
econémicamente significativos durante la vigencia del
programa; y d) acrecentar la cobertura y producti-
vidad de las actividades de auditoria mediante la
formulacién y utilizacién de procedimientos y
programas automatizados para identificar masivamente
a contribuyentes no declarantes o morosos en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Para lograr los objetivos antes expuestos, se
realizardn actividades en 1las siguientes esferas:
a) legislacién tributaria y procedimientos

normativos; b) desarrollo institucional y recursos
humanos; c¢) recaudacién y percepcién de impuestos;
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d) auditoria; e) sistemas de informacién;
f) capacitacién; y g) asistencia al contribuyente.

El programa mejorard de manera significativa la
gestion de la OAT, que es el principal organismo de
recaudacidén impositiva del pais. En particular,
ayudard a ampliar la base tributaria y a acrecentar
las rentas fiscales, pues reducird la evasién y 1la
elusién y mejorard la eficiencia general en la
administraciéon y el control de los impuestos
directos. Asimismo, el programa ayudard a mejorar la
imagen de la OAT frente al contribuyente, entre otras
cosas, por conducto de una serie de programas de
asistencia al contribuyente que han de servir de
modelo para promover la modernizacién del sector
publico de Suriname.

En general, el riesgo principal de los proyectos de
fortalecimiento institucional en Suriname radica en
el bajo nivel de sueldos de la administracién pablica
y, en consecuencia, en que los profesionales capaci-
tados abandonan la administracién publica una vez que
han adquirido experiencia profesional suficiente para
reciclarse al sector privado. El éxito a largo plazo
de las operaciones de fortalecimiento institucional
que, como este programa, contienen actividades
importantes de capacitacién depende de que se mejore
la carrera profesional dentro de la administracién
pablica. La OAT propondra un nuevo ciclo de carrera
a sus funcionarios y explorard la posibilidad de
obtener autonomia financiera y administrativa.

El éxito de la segunda fase del proyecto de adminis-
tracién tributaria dependerd de que se introduzcan
reformas importantes en la legislacién tributaria
vigente y en la estructura institucional de la OAT,
circunstancias que, en ultima instancia, dependen de
la voluntad politica del Gobierno de Suriname de
respaldar esos cambios y sus consecuencias. Para
mitigar ese riesgo se proponen medidas en el marco de
las condiciones contractuales especiales.

La estrategia del Banco en Suriname consiste en dar
apoyo a las reformas sustantivas e institucionales
encaminadas a mejorar los marcos institucional y de
incentivos y, por ende, permitir que los recursos del
pais se puedan usar con mds eficiencia y eficacia.
En junio de 1997 una misién de programacidén visité a
Suriname y convino con el gobierno en que el Banco
examinaria en el corto plazo las siguientes esferas
principales: a) la gestién de los recursos
naturales; b) la revitalizacién de la agricultura;
c) la reforma del sector financiero; y d) el
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mejoramiento de la administracién tributaria. En la
minuta de negociacién se 1indica que el proyecto
utilizaria US$1,83 millén con cargo al FOE y se
aprobaria en 1997.

Antes del primer desembolso, el organismo ejecutor
presentara al Banco prueba de lo siguiente: a) de
que se ha designado al coordinador mnacional del
proyecto; b) de que se ha contratado al Centro
Interamericano de Administracién Tributaria (CIAT) en
calidad de organismo especializado —después de que el
Banco haya examinado y aprobado el contrato con el
CIAT- y al coordinador internacional del proyecto;
c) de que el Banco ha aprobado el calendario inicial
de indicadores de referencia, que se utilizardn en
las evaluaciones del programa; d) de que se ha
confirmado que todo el equipo adquirido durante la
primera fase del proyecto ha sido entregado e
instalado. Al fin del decimoctavo mes después de la
puesta en marcha del programa, el organismo ejecutor
presentard al Banco prueba de lo siguiente: a) de
que se han terminado las actividades relacionadas con
el componente de legislacién tributaria y procedi-
mientos normativos del proyecto; en particular, de
que se ha terminado la elaboracidn de las propuestas
relacionadas «con la simplificacidén del régimen
tributario y la preparacién del cédigo tributario y
su presentacioén al gabinete para su examen; b) de que
se han concluido las actividades relacionadas con el
componente de desarrollo institucional y recursos
humanos y de que se ha dado efecto a la nueva
estructura institucional y al sistema de carrera para
los funcionarios de la OAT.

De conformidad con los criterios enunciados en las
orientaciones del Banco en materia de adquisiciones
(GS-403 normas para la seleccién sin competencia), la
ejecucién técnica del programa se encomendard a un
organismo especializado, el Centro Interamericano de
Administradores Tributarios (CIAT). El andlisis de
la capacidad institucional y técnica del CIAT y de su
experiencia en Suriname ha llevado a la conclusién de
que es la organizacién mas apropiada para ejecutar
este proyecto.
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I. MARCO DE REFERENCIA

Contexto macroecondmico

La Republica de Suriname pasé por un largo periodo de declinacién
econdémica entre 1982 y 1994. Ese periodo se caracterizé por un
crecimiento negativo del PIB, la declinacidén del nivel de vida y
—entre 1990 y 1994— una creciente inestabilidad macroeconémica y
una aceleracién de la inflacién, que produjo una considerable
contraccidén del salario real, en particular en 1993 y 1994.

Sin embargo, desde mediados de 1995 la situacién macroecondémica de
Suriname ha mejorado grandemente. Al fin de 1994 y en todo el afio
1995, los precios internacionales del aluminio, la mayor exporta-
cién de Suriname y la fuente principal de sus rentas fiscales,
registraron un fuerte aumento que se tradujo en una marcada
expansién de los ingresos de importacién y de las rentas fiscales.
El mejoramiento de las rentas fiscales se debié también a mejora-
mientos importantes en la administracién tributaria gracias a las
siguientes medidas: a) la introduccidén de un sistema de autoliqui-
dacidén del impuesto sobre la renta, que produjo un notable aumento
de la observancia fiscal y redujo los efectos Olivera-Tanzi sobre
las rentas fiscales, pues abrevié el desfase entre el momento en
que nace la obligacién tributaria y el momento en que el contribu-
yente hace efectivo el pago; b) el establecimiento de wuna
dependencia especial para fiscalizar a los grandes contribuyentes;
y ¢) la institucién de un sistema de informacién automatizado (el
Sistema Integrado de Informacién Tributaria). La conjuncién de un
aumento de las utilidades de la comparfiia que explota la bauxita y
el mejoramiento de la administracién tributaria acrecentaron las
rentas fiscales del 8,5% del PIB en 1993 al 28,1% del PIB en 1995.
En 1996 las rentas fiscales equivalian al 35,3% del PIB.

El aumento de las rentas fiscales y la reduccién de los gastos con
destino a ciertos subsidios eliminaron el déficit fiscal, circuns-
tancia que, junto con el gran aumento de los ingresos de exporta-
cién, dio lugar a wuna considerable acumulacidén de reservas en

divisas. La acumulacidén de reservas permitié que el Banco Central
estabilizara el tipo de cambio paralelo a mediados de 1995 y, de
ese modo, redujera en forma pronunciada la tasa de inflacién. De

diciembre a diciembre, la tasa de inflacién disminuyé de 587% en
1994 a 37% en 1995 y 1% en 1996. La estabilizacién de la economia
tuvo diversos efectos positivos, incluida la rdpida recuperacidén de
los salarios reales y la reactivacién del crecimiento econémico.
Se estima que el PIB ha aumentado en alrededor del 7% tanto en 1995
como en 1996.

Sin embargo, el mejoramiento de las condiciones econdémicas ha sido
frdagil y 1la consolidacién de los progresos recientes requiere
disciplina fiscal, restriccidén monetaria, mantenimiento de un tipo
de cambio realista y un programa de liberalizacidén y desregulacién.
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A principios de 1997 el nuevo goblerno se embarcé en una politica
fiscal expansiva mediante el aumento de los niveles de gasto. En
particular, los funcionarios publicos —que representan el 45% de la
fuerza de trabajo— recibieron un aumento general de sueldos de 50%.
El gobierno espera que diversas medidas encaminadas a aumentar las
rentas fiscales compensen ese nivel mds elevado de gastos; entre
esas medidas se cuentan las siguientes: la institucién de un
impuesto sobre las ventas; el aumento de los derechos y los precios
de las licencias; el aumento de los impuestos sobre bienes
suntuarios, el alcohol y el tabaco; el aumento de las tarifas de
electricidad y agua y del precio de la gasolina; y el aumento de
las multas por pagos en mora. También serd importante que no se
plerda terreno en la recaudacidén de rentas debido a deficiencias en
las medidas de fiscalizacion y/o la observancia por parte de los
contribuyentes. El fortalecimiento de 1la administracién
tributaria, por lo tanto, coadyuvaria de manera fundamental al
equilibrio fiscal y la estabilidad macroecondmica.

La estrategia del Banco

Tradicionalmente el Banco ha realizado un bajo nivel de actividades
operacionales en Suriname, por un lado, porque el pais tiene acceso
a recursos concesionarios de donantes bilaterales y de otras
fuentes y, por el otro, debido a la inestabilidad macroeconémica.
La estrategia del Banco en los dltimos afios, por lo tanto, fue
evitar el otorgamiento de préstamos en los sectores productivos o
con destino a la infraestructura fisica hasta que la economia se
hubiera estabilizado; por otra parte, el Banco elaboré un programa
de cooperacién técnica focalizado en el fortalecimiento de las
instituciones publicas, en particular las que podian sustentar 1la
estabilidad macroecondémica. Entre otras operaciones de cooperacidn
técnica se aprobd en ese contexto la primera fase de fortaleci-
miento de 1la Oficina de Administracién Tributaria (véase 1.7
infra). La estrategia del Banco en Suriname consiste en dar apoyo
a las reformas sustantivas e institucionales encaminadas a mejorar
los marcos institucional y de incentivos y, por ende, permitir que
los recursos del pais se puedan usar con mads eficiencia y eficacia.
En junio de 1997 una misién de programacién visité a Suriname y
convino con el gobilerno en que el Banco examinaria en el corto
plazo las siguientes esferas principales: a) la gestién de los
recursos naturales; b) la revitalizacidén de la agricultura; c) la
reforma del sector financiero; y d) el mejoramiento de 1la
administracién tributaria.

La solicitud

El 31 de enero de 1995 el Ministro de Finanzas solicité 1la
asistencia del Banco para preparar una cooperacién técnica de
segunda fase a fin de continuar el fortalecimiento de la adminis-
tracién tributaria mnacional. En septiembre de 1996 el Banco
decidié realizar un examen a fondo de la primera fase y, al propio
tiempo, analizar la propuesta del gobierno y evaluar a la Oficina
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de Administracién Tributaria (0AT). El equipo de proyecto propuso
ampliar en seis meses la primera fase, hasta abril de 1997, antes
de aprobar la segunda fase con el objeto de completar algunas de
las actividades requeridas, como se explica mds adelante, vy
establecer una transicién a la segunda fase.

La primera fase del provecto de administracidén tributaria

En 1990 el BID aprobé un proyecto de cooperacién técnica para el
fortalecimiento institucional del sistema de administracién
tributaria. El proyecto, terminado el 24 de abril de 1997, logré
progresos importantes, particularmente en la esfera del desarrollo
de sistemas. El proyecto, junto con un proyecto neerlandés de
mayor escala, dio apoyo a la introduccién de un régimen de
autoliquidacioén del impuesto sobre la renta en 1995 que —junto con
un fuerte aumento de los precios internacionales del aluminio—
acrecentd las rentas provenientes de impuestos directos del 11% del
PIBR en 1994 al 15,5% en 1995. La introduccién del régimen de
autoliquidacién del impuesto sobre 1la renta, por 1lo tanto,
desempefié un papel importante en la estabilizacidén de la economia
de Suriname en 1995 y la correlativa reduccién de la tasa de
inflacién. En 1996 los impuestos directos representaron el 18,1%
del PIB.

En septiembre de 1996, el examen de la primera fase puso de
manifiesto que, a pesar de progresos Importantes en el fortaleci-
miento y la modernizacién de la OAT, no se habian concluido algunas
actividades, en particular las relacionadas con el refinamiento del
Sistema Integrado de Informacién Tributaria, un sistema informati-
zado elaborado e introducido por el proyecto. Para aprovechar el
dinamismo creado gracias a los progresos logrados en la primera
fase, a la capacitacién impartida y a la disponibilidad de fondos y
consultores que participaban en el proyecto, el Banco recomendd que
se prorrogara el proyecto por sels meses, con indicacién de los
resultados que se debian obtener y las medidas que se debian
adoptar durante el periodo de la prérroga. Esos resultados corres-
pondian al disefio preliminar de nuevos sistemas de informacidén que
habian de concluirse durante la segunda fase y a la depuracién del
Registro General de Contribuyentes (RGC). La ejecucién de la
primera fase prorrogada del proyecto de administracién tributaria
se terminé en la fecha prevista el 24 de abril de 1997.

Problemas institucionales actuales

No obstante los progresos logrados en la primera fase del programa,
la OAT necesita asistencia técnica adicional para modernizar y
fortalecer ciertas actividades. Seguidamente se mencionardn los
principales problemas que tiene ante si la administracién
tributaria en Suriname.
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1. Régimen tributario

El régimen tributario en general adolece de tres grandes problemas:
a) un numero innecesariamente elevado de impuestos que producen un
bajo caudal de rentas y cuya administracién y recaudacidén absorben
recursos que bien podrian emplearse de manera mas eficiente y
productiva, por ejemplo, para fortalecer los programas de auditoria
del impuesto sobre la renta que, en 1996, produjo el 99,5% de la
recaudacién total de impuestos directos; b) algunas inconsistencias
en la legislacidén sobre impuestos directos importantes, como las
diferencias entre los minimos imponibles establecidos en las leyes
del impuesto sobre la renta y del impuesto sobre el patrimonio; y
c) la coexistencia de un régimen de autoliquidacién con un régimen
de 1liquidacién asistida para el impuesto sobre la renta, que
también absorbe recursos que podrian emplearse mds productivamente
en otras actividades y que priva a la administracién del impuesto
sobre la renta de la eficiencia que podria tener en un régimen
integral de autoliquidacién.

El programa abordard esos problemas mediante la prestacién de
servicios de consultoria para preparar una propuesta amplia a fin
de simplificar el régimen tributario y mejorar la legislacién
impositiva, para lo cual se identificardn las inconsistencias, se
formularan recomendaciones encaminadas a eliminarlas y se redactard
un proyecto de cdédigo tributario 1/.

2. Estructura institucional

Las dependencias de la O0AT, en lugar de estar organizadas con
criterio funcional, estdn organizadas por tipo de impuesto. Esta
estructura introduce en cierta medida una superposicién de funcio-
nes e impide una total integracién de las distintas actividades de
la OAT. Como ejemplo cabe citar el reciente establecimiento del
Departamento del Impuesto sobre las Ventas. Este departamento, que
funciona en un edificio distinto del que ocupa la administracién,
tiene un sistema de computacién distinto del resto de la OAT,
factor que, en ultima instancia, quiebra la unidad de la cuenta
corriente. Ademds, no hay una dependencia especial que se ocupe de
la auditoria interna de la OAT ni se cuenta tampoco con manuales de
organizacién y de funciones actualizados, circunstancia que es
causa de problemas. Algunas de las funciones que competen a las
dependencias de la OAT no estédn definidas con claridad ni se llevan
a cabo en forma eficaz.

Las actividades que llevara a cabo el programa en este 4dmbito
guardan congruencia con las recomendaciones generales del FMI en
materia de simplificacidon del régimen impositivo y mayor eficiencia
en la administracién tributaria.
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3. Auditoria tributaria

Actualmente las principales actividades de auditoria de la OAT se
concentran en la fiscalizacién de 500 grandes contribuyentes. Esta
concentracién es atinada cuando se tiene en cuenta que en 1996 los
20 contribuyentes mds importantes de este grupo generaron por si
solos el 51% de las rentas totales producidas por los impuestos
directos y que los 500 grandes contribuyentes generaron alrededor

del 80% de esas rentas. Sin embargo, la gestidén general del
Departamento de Auditoria adolece de algunas deficiencias que
deberian corregirse. Por falta de capacitacién en programas

dindmicos de auditoria, la OAT no puede ampliar su cobertura de
auditoria a sectores en los cuales la evasién es elevada. Ademds,
carece de capacidad técnica para utilizar fuentes externas como
medio de identificar a contribuyentes mno declarantes o morosos.
Como se explica mds adelante, uno de los objetivos del programa
serda ampliar la base tributaria. Ese objetivo se logrard princi-
palmente mediante: a) el examen de la composicién del grupo actual
de grandes contribuyentes a fin de reemplazar a algunos de estos
contribuyentes con otros que sean econdémicamente mds significati-
vos; y b) la captacién y fiscalizacién mds eficaz de un mayor
nimero de contribuyentes medianos.

4., Sistema de recaudacién

La eficacia de recaudacién de la OAT se ve restringida por las
deficiencias en el sistema de cobranza por los bancos. El
principal factor causante de este problema es la falta de un
acuerdo oficial con los bancos. Los bancos no incluyen el Namero
Unico de Identificacién del Contribuyente en los pagos que reciben
ni tampoco el nombre correcto del contribuyente. Estos elementos
son importantes para resolver las inconsistencias entre los
informes manuales y automatizados de cobranzas. Ademas, los bancos
que perciben impuestos en Suriname no transfieren oportunamente los
fondos cobrados a las cuentas de la OAT. Estas demoras y la falta
de una informacién precisa dificultan 1la identificacién de mno
declarantes.

El Registro General de Contribuyentes (RGC) debiera en teoria
contener todos los datos pertinentes para la debida identificacioén
de los contribuyentes y servir como principal instrumento de las
actividades de auditoria. Sin embargo, la utilidad del RGC de la
OAT se ve limitada por la existencia de registros duplicados (esto
es, contribuyentes que tienen mds de un numero de identificacién
tributaria) y la falta de informacidén pertinente -la actividad
econémica de los contribuyentes, por ejemplo— que la administracién
necesita en sus actividades de fiscalizacién.

5. Sistemas de informacidn

Se deben introducir ajustes en la administracién de los sistemas de
informacién. La base de datos de la OAT puede ser libremente
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modificada por cualquiera de los funcionarios técnicos que tienen
contrasefias para acceder a los datos y programas del sistema
operativo del Sistema Integrado de Informacidén Tributaria (SIIT).
No se han establecido procedimientos de seguridad para efectuar el
seguimiento y control de acceso de los usuarios a los programas y
procesos del sistema. Actualmente no se cuenta con instrumentos y
procedimientos para informar de 1la oportunidad, la razén, el
contenido y la forma de los cambios introducidos ni para indicar la
condicidén de los registros antes y después de esos cambios.

Conclusiones

Para completar y mantener la modernizacién de la administracién
tributaria de Suriname habrd que racionalizar en general el régimen
tributario y la organizacién de 1la OAT, al tiempo que se mejoran
los procesos de recaudacidén, auditoria e informacién. El proyecto
que se propone incluye las mejoras antes mencionadas y, al propio
tiempo, comprende iniciativas que, a mediano plazo, ampliardan la
base tributaria y realzardn la eficiencia, asi como cambios que
allanaran el camino hacia la racionalizacién de todo el régimen
tributario.

II. EL PROGRAMA

Objetivo general

El objetivo general del programa es contribuir a la sostenibilidad
del actual proceso de fortalecimiento de la Oficina de Administra-
cién Tributaria, a fin de realzar su eficiencia en la administra-
cién de una base mias amplia de contribuyentes, elevar el nivel de
la observancia fiscal voluntaria y reducir el nivel de evasién.

Objetivos especificos

Seguidamente se mencionardn los objetivos especificos del programa
propuesto: a) elaborar una propuesta amplia para simplificar y
mejorar el régimen tributario (andlisis de la estructura
tributaria, legislacién tributaria y procedimientos normativos) y
contribuir a la armonizacidén de la legislacién tributaria de
Suriname con la de otros paises de 1la CARICOM; b) mejorar la
estructura institucional de 1la Oficina de Administracién
Tributaria; c¢) ampliar la base tributaria mediante la captacién de
un gran numero de contribuyentes econémicamente significativos
durante la vigencia del programa; d) aumentar la cobertura y
productividad de las actividades de auditoria mediante la formula-
cién y utilizacidén de procedimientos y programas automatizados para
identificar masivamente a los contribuyentes no declarantes o
morosos en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias;
e) impartir formacidn a los funcionarios de la OAT para que puedan
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utilizar eficazmente los nuevos sistemas de informacién y las
nuevas técnicas y estrategias de auditoria y para que puedan
aplicar los nuevos procedimientos elaborados con el concurso del
proyecto; y f) contribuir a la formulacién e institucién de un
sistema de carrera de administracién piblica o de carrera
administrativa para los funcionarios de la OAT, con descripciones
de cargo bien definidas y clasificadas, exdmenes de ingreso,
ascensos por mérito y una escala de sueldos competitiva.

Descripcidén del programa

1. Esferas de accién del programa

Para lograr 1los objetivos antes expuestos, se realizaréan
actividades en las siguientes esferas: a) legislacién tributaria y
procedimientos normativos; b) desarrollo institucional y recursos
humanos; c¢) recaudacién y percepcidén de impuestos; d) auditoria;
e) sistemas de informacién; f) capacitacidén; y g) asistencia al
contribuyente.

2. Actividades y resultados previstos

Seguidamente se mencionan 1las principales actividades y 1los
resultados previstos dentro de cada esfera de actividad:

a. Legislacién tributaria y procedimientos normativos

Se examinard la legislacién tributaria vigente a fin de preparar
una propuesta de simplificacién y perfeccionamiento del régimen
tributario, que principalmente tendrd por objeto eliminar
inconsistencias dentro de la legislacién de impuestos directos,
abolir los impuestos que producen baja recaudacidén e instituir un
nuevo cédigo tributario.

Se preparara una propuesta para mejorar los procedimientos normati-
vos, en particular respecto del régimen de autoliquidacién del
impuesto sobre la renta. En la propuesta se atenderd especifica-
mente a los aspectos relativos a las apelaciones, las declaraciones
tardias, la institucidén de procedimientos para que los contribu-
yentes puedan modificar por si mismos las declaraciones y 1la
coexistencia del régimen de autoliquidacién con las précticas de
liquidacién asistida. Se preparard una propuesta de nuevas normas
y procedimientos con la mira de realzar la eficiencia de 1la
administracién tributaria, que incluird criterios para reducir la
actual acumulacién de liquidaciones atrasadas (aplicacién de los
plazos de prescripcién) y evitar liquidaciones (tanto automdticas
como manuales) por cuantias muy bajas.

Se analizaridn y mejoraran los procedimientos para la fiscalizacién
v vigilancia de la cobranza administrativa y judicial de las deudas
tributarias.
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Se elaborard un plan de accién para la puesta en prdctica de las
propuestas que surjan de este componente, en particular en lo que
se refiere a cambios en los procedimientos normatives y la
aplicacién del cédigo tributario.

Resultados previstos: a) presentacién a la Asamblea Nacional para
su aprobacién de las propuestas encaminadas a mejorar y simplificar
el régimen tributario e instituir el cédigo tributario, dentro de
los 18 meses de la puesta en marcha del programa; b) eliminacién de
la coexistencia entre los regimenes de autoliquidacidén y liquida-
cién asistida. Aceleracién de la tramitacién de las liquidaciones
prescritas y de 1las liquidaciones por cuantias minimas; vy
c) mejoramiento de los procedimientos para la percepcidn y cobranza
de las deudas tributarias.

b. Desarrollo institucional y recursos humanos

Se establecera una sana estructura institucional dentro de la cual
la administracién tributaria se organizard con arreglo a criterios
funcionales y no por tipo de tributo.

Se racionalizardn los procesos de la administracién tributaria,
incluidas 1la administracién y fiscalizacién de 1los grandes
contribuyentes.

Se prepararan manuales de organizacidén, responsabilidades vy
funciones, en los cuales se definirdan y delimitardn con claridad
las actividades y responsabilidades de cada una de las dependencias
de la OAT.

Se fortalecerd la Unidad de Planificacién, Finanzas y Fiscalizacién
de la OAT con el objeto de acrecentar su eficiencia para formular
estimaciones y proyecciones de recaudacién tributaria, cuantificar
la evasién, ayudar al Departamento de Auditoria a identificar
posibles contribuyentes no declarantes o morosos y elaborar vy
administrar indicadores de resultados para las dependencias de la
OAT. Se ampliardn sus responsabilidades a fin de incluir el
seguimiento de la ejecucién del programa.

Se creard una dependencia especial de auditoria interna.

Se elaborara un sistema de carrera de administracién publica o de
carrera administrativa para los funcionarios de 1la OAT, a los
efectos de facilitar el perfeccionamiento profesional del personal
y su permanencia en la institucién una vez que hayan sido
capacitados. El nuevo sistema deberd incluir descripciones de
cargo bien definidas y clasificadas, exadmenes de ingreso, una
estructura de incentivos tales como ascensos por mérito y una
escala de sueldos competitiva.

Resultados previstos: a) institucién de wuna sana estructura
institucional en 1la cual cada dependencia tendrd funciones vy



responsabilidades claramente definidas y delimitadas; b) integra-
cién en una sola unidad de todas las dependencias que tienen
actividades de auditoria tributaria; y <¢) aplicacién de una
politica de personal que comprenda la contratacién, el desarrollo,
la capacitacién, la evaluacidén y el ascenso de los funcionarios de
la OAT.

c. GCobranza v percepcidn de impuestos

Se establecera un nuevo sistema de inscripcién de contribuyentes.
En el registro Unico de contribuyentes se incorporardn todos los
datos pertinentes a fin de efectuar verificaciones cruzadas con
fuentes externas (bancos, oficinas del Registro Civil y Cdmara de
Comercio).

Se mejorardn los procedimientos para la presentacién de declara-
ciones de autoliquidacién a fin de consolidar la tramitacién de

declaraciones y pagos.

Se formularan procedimientos para rastrear y vigilar los pagos

efectuados por conducto del sistema bancario. Se evaluara 1la
posibilidad de ajustar y ampliar el sistema de cobranza de los
bancos. Se elaborara una propuesta para concertar contratos de

cobranza con los bancos; en esos contratos se dispondra sobre el
pago de comisiones a los bancos y las multas aplicables en caso de
transmisién de informacién deficiente y transferencias tardias de
fondos a las cuentas de la OAT en el Banco Central.

Se mejorardn los procedimientos para tramitar los pagos hechos
directamente en las oficinas de la OAT, como las actualizaciones
diarias de las cuentas corrientes de los contribuyentes, incluida
la anulacién de pagos hechos con cheques sin fondos, y se mejorard
la seguridad en el procesamiento manual de los cheques.

Se reformulardn los formularios, procedimientos y manuales de
operaciones, a fin de captar los datos pertinentes que se requieren
para acrecentar la eficiencia de las cobranzas y la produccién de
informes estadisticos, la seleccién de casos de auditoria y las
medidas aplicables a los contribuyentes no declarantes o morosos.

Resultados previstos: mejoramiento de las cobranzas realizadas por
la OAT y el sistema bancario y aumento de la eficiencia del proceso
de cobranza en general. Disponibilidad de fondos y de informacién
captada por los bancos en un plazo no superior a 48-72 horas.

d. Auditoria

Se formularin nuevas técnicas y procedimientos de auditoria (por
ejemplo, la verificacién cruzada con fuentes externas, como la
administracién de aduanas y las instituciones del sector publico) y
se expandirdn las actividades de auditoria, a fin de ampliar 1la
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cobertura de auditoria y focalizarla con precisién en los casos de
elusién y evasién.

Se elaborardn sistemas y procedimientos para el control administra-
tivo de la inspeccién y la auditoria.

Se aumentard el numero de contribuyentes medianos sujetos a fisca-
lizacién de la OAT.

Se elaborardn y aplicardn programas especiales para lograr la
observancia de las disposiciones del impuesto sobre las ventas.

Se utilizardn de manera mds intensiva los sistemas de informacién a
fin de seleccionar a los contribuyentes que serdn objeto de audito-
rias y establecer calendarios peridédicos de actividades y metas.

Resultados previstos: a) aplicacién de técnicas y procedimientos
bien fundados para la seleccién, planificacidén y ejecucidén de
auditorias e inspecciones tributarias y aumento de la probabilidad
de identificar casos de inobservancia; y b) empleo intensivo de los
sistemas de informacién internos y de 1las fuentes externas de
informacién en sustento de actividades rutinarias y para elaborar
indicadores financieros y econdémicos que permitan cuantificar los
niveles y las fuentes de evasidn.

e. Sistemas de informaciédn

Se concluird la depuracién del registro general de contribuyentes y
se 1incorporardn otras informaciones pertinentes, a fin de
identificar debidamente a los contribuyentes y de facilitar las
actividades de cobranza y auditoria.

Se ampliard el Sistema Integrado de Informacidén Tributaria (SIIT) a
fin de incorporar el impuesto sobre las ventas al sistema de cuenta
corriente. Se introducirdn ajustes en el sistema de cuenta
corriente para cerciorarse de que los pagos se asienten en la
cuenta corriente del contribuyente que corresponda y en relacién
con impuestos especificos.

Se preparardn y actualizardn los procedimientos escritos detallados
(manuales) .

Se actualizard el sistema de seguridad interna del SIIT. Se
modificardn los procedimientos de autorizacidén del acceso a los
procesos informatizados. Se restringird el acceso de acuerdo con
los niveles de responsabilidad y la funciédn. Se activardn las
funciones de control de auditoria. Se estableceran procedimientos
para efectuar el seguimiento y el control del acceso de los
usuarios a los programas y procesos del sistema. Se designard a un
funcionario de alto nivel que se encargard de administrar 1la
autorizacién del acceso a la informacién y a las rutinas (averigua-
ciones) del sistema.
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Se elaborard y aplicard un sistema de informacién de gestién,
compatible con el SIIT, que pueda producir informes estadisticos,
presupuestarios y analiticos que sirvan de instrumento de gestién
para evaluar el desempefio y la adopcidén de decisiones.

Se formulard y aplicard un sistema de referencias cruzadas como
instrumento principal para identificar a 1los contribuyentes no
declarantes o morosos y las inconsistencias en las declaraciones
presentadas.

Se optimizardn los procedimientos del Departamento de Procesamiento
Electrénico de Datos (PED) en materia de organizacién interna,
inventarios de equipo de computacidén, aspectos de seguridad (acceso
al centro de datos), verificacién cotidiana de la integridad de la
base de datos y mantenimiento del equipo.

Resultados previstos: a) consolidacién y expansién de los sistemas
de procesamiento de datos e informacién elaborados durante 1la
primera fase del proyecto; y b) aplicacién de los nuevos sistemas
de informacién mnecesarios para realzar la eficacia de 1la OAT,
principalmente en materia de auditoria, informacién de gestién y
estadisticas.

f. Capacitacién

Se elaboraran y aplicaran planes anuales de capacitacién vinculados
con el proceso de seleccién, evaluacién y ascenso del personal de
la OAT.

Se preparardn y ejecutaran amplios programas de capacitacién para
la capacitacién interna y la asistencia a cursos y seminarios en
paises miembros del Banco en los cuales se hayan observado
resultados satisfactorios en los aspectos de administracién
tributaria. La mayor parte de la capacitacién serd capacitacién en
el servicio impartida por los expertos que corresponden a cada
componente del proyecto. El contenido de los programas de
capacitacidén estard en consonancia con la oportunidad de ejecucidn
de los distintos componentes y actividades del proyecto.

Se impartird capacitacién permanente a los funcionarios que tengan
responsabilidades directivas.

Se actualizard en forma permanente la capacitacidén impartida al
personal del Departamento de PED en la gestién, mantenimiento y
actualizacién de los nuevos subsistemas del SIIT que desarrollara
el proyecto.

Resultados previstos: Los funcionarios directivos, de supervisidn
y operaciones de la OAT habrdn recibido capacitacién en planifi-
cacién, gestidn, organizacién, métodos de mejoramiento del trabajo,
empleo de sistemas de informacién y temas concretos de la




2.

2.

42

.43

Lah

.45

D.

.46

47

48

administracién tributaria (legislacién, auditoria, asistencia al
contribuyente, etc.).

g. Asistencia al contribuyente

Se elaborardn programas de informacién (por ejemplo, comunicados de
prensa, guias de informacién, etc.) para dar publicidad a los
aspectos pertinentes del régimen tributario, en especial los temas
de naturaleza juridica respecto de la interpretacién e informacién
en relacién con los derechos y obligaciones del contribuyente.

Se elaborardn programas y procedimientos especiales para facilitar
la observancia fiscal por parte de los contribuyentes grandes y
medianos.

Se impartird la capacitacidn necesaria al personal que se ocupe de
la asistencia al contribuyente.

Resultados previstos: Ejecucidn de programas para dar publicidad a
diversos aspectos del régimen tributario y prestaciodon de una amplia
asistencia y orientacién al contribuyente.

Necesidades de bienes y servicios

1. Servicios de consultoria

El proyecto requeririd aproximadamente 150 meses-persona de servi-
cios de consultoria. Las necesidades de consultores internacio-
nales se desglosan como sigue: a) experto en administracién
tributaria que también se desempefiard en calidad de Coordinador
Internacional del Proyecto (18 meses); b) especialista en auditoria
(12 meses); c) especialista en legislacién tributaria (12 meses);
d) experto en sistemas de informacidén (9 meses); e) especialista en
sistemas de cobranza y percepcién de impuestos (9 meses); experto
en organizacién y métodos (8 meses). Ademds se necesitardn
30 meses-persona de consultorias a corto plazo en las esferas de
legislacién, sistemas de informacién, cobranza y auditoria.

2. Adquisicién de equipo

Las principales adquisiciones de equipo (elementos fisicos ¥y
légicos de computacién) se efectuaron en la primera fase del
proyecto, aunque todavia no se han instalado algunos elementos de
equipo. Sin embargo, para ampliar y modernizar las capacidades de
computacién existentes, el programa financiara la instalacién de
nuevas estaciones de trabajo, principalmente en apoyo de las
actividades de auditoria.

Costo y financiamiento

El proyecto tendrd un costo total equivalente a US$2,15 millones,
de 1los cuales el Banco proporcionara un financiamiento mno
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reembolsable de hasta el equivalente de US$1,83 millén con cargo a
los ingresos netos del FOE, de conformidad con el siguiente resumen
de estimaciones presupuestarias:

Presupuesto
{en USS$)
1.424.000 1.424.000
A. Servicios de consultoria de larga duracién, por 834.000 834.000
componente
1. Coordinacién del proyecto: 234.000 234.000
Capacitacién-asistencia a los contribuyentes
2. Legislacién tributaria y procedimientos 144.000 144.000
normativos

3. Organizacién y métodos 96.000 96.000

4. Sistemas de recaudacién e ingresos tributarios 108.000 108.000

5. Auditoria 144,000 144.000

6. Sistema de informacién 108.000 108.000

B. Consultorias de corto plazo 415.000 415.000

C. Gastos generales 175.000 175.000

Il. Capacitacién y participacién en seminarios 260.000 130.000 390.000

lll. Equipo de computacién 150.000 150.000

V. Publicaciones 50.000 50.000

V. Imprevistos 96.000 44.000 140.000
Total 30000 | a2a000 @ | 2154000

1

La contribucién del Banco, que asciende al 85% del costo total del
proyecto, se destinard a financiar 150 meses-persona de servicios
de consultoria internacionales y locales y la mayor parte de los
programas de asistencia al contribuyente y las actividades de
capacitacién. El financiamiento del Gobierno de Suriname sufragard
las adquisiciones de equipo y parte de las actividades de
asistencia al contribuyente y capacitacién.

III. EJECUCION DEL PROGRAMA

Organizacidén y ejecucidn

La responsabilidad general de ejecucidén del proyecto corresponderd
al Ministerio de Finanzas que, por 1ley, es el ministerio al que
incumbe la administracién tributaria. La responsabilidad por 1la
supervisién y administracién directas del proyecto se encomendard
al Director de la OAT y al Coordinador Nacional del Proyecto, con
los siguientes cometidos: a) coordinar con el Coordinador Inter-
nacional del Proyecto la administracidén y ejecucidén rutinarias del
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proyecto; b) dar asistencia a la coordinacién de las actividades
del proyecto; c) asesorar en la solucién de los problemas de
ejecucién que se planteen; d) evaluar el desarrollo y la ejecucién
del proyecto; e) examinar los informes trimestrales de progreso; y
f) examinar el informe final de evaluacidn.

El coordinador internacional del proyecto serd el experto consultor
en administracién tributaria. Este experto coordinard las activi-
dades del proyecto bajo la supervisién y la orientacidén del
Director de la OAT, que actuard en calidad de nexo oficial entre el
Organismo Ejecutor y el Banco. El proyecto se ejecutard en un
plazo de 36 meses.

Ejecucidén técnica

La ejecucién técnica del programa se encomendard a un organismo

especializado, el Centro Interamericano de Administradores
Tributarios (CIAT), que el Ministerio de Finanzas contratara dentro
de los 60 dias de firmado el convenio de cooperacién técnica. El

CIAT desemperiard estas funciones de conformidad con el convenio de
cooperacién técnica y de acuerdo con los reglamentos y procedimien-
tos del Banco. Ademas, el CIAT se encargard de contratar y pagar a
los consultores y también de otras medidas administrativas
pertinentes. En el Anexo II figuran los términos de referencia del
organismo especializado y de los consultores internacionales a
largo plazo que se han de necesitar para ejecutar los componentes
del programa.

El CIAT, una organizacién internacional publica sin fines de lucro
constituida en 1967, es la Gnica institucién de América Latina y el
Caribe que se especializa en administracién tributaria. La
experiencia del CIAT es reconocida por sus 33 paises miembros; la
organizacién ha participado en operaciones de cooperacién técnica
financiadas por organizaciones multilaterales como el BID, el Banco
Mundial y el Fondo Monetario Internacional. El1 CIAT se ocupdé de la
ejecucidén técnica de la primera fase del proyecto de administracién
tributaria de Suriname y se ha desempefiado en forma satisfactoria.
Ademds, el CIAT recibe apoyo técnico de 1los Estados Unidos
(Servicio de Rentas Internas), el Canadd (Ministerio de la Renta
Nacional del Canadd), Francia (Direccién de Impuestos), Espaia
(Agencia Estatal de Administracién Tributaria e Instituto de
Estudios Fiscales), Italia (Ministerio de Hacienda) y los Paises
Bajos (Direccién de Impuestos y Aduanas). Por otra parte, desde
1983 el CIAT se ha desempefiado en calidad de organismo
especializado en proyectos financiados con recursos del Banco en
Centroamérica, América del Sur y el Caribe.

En muchos documentos anteriores del Banco se ha hecho referencia a
la capacidad técnica y a la experiencia del CIAT. Ademds, el CIAT
ha demostrado su capacidad institucional de coordinar estas
operaciones, de administrar satisfactoriamente la ejecucién de
proyectos, de dar apoyo a los beneficiarios en su administracidén de
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las clausulas de convenios de cooperacién técnica y de impartir
continuidad al apoyo después de la ejecucién del proyecto. A la
luz de un andlisis de su capacidad institucional y técnica y de
otras actividades que realizarid en los préximos arios, cabe decir
que el CIAT tiene capacidad para ejecutar de manera satisfactoria
la cooperacidén técnica propuesta conforme a los criterios
enunciados en las orientaciones del Banco en materia de
adquisiciones (GS-403 Normas para la seleccidén sin competencia).

Informes de seguimiento

El organismo ejecutor presentard al Banco los siguientes informes
con el objeto de facilitar la supervisién de la ejecucién del
proyecto:

a. Dentro de los 30 dias del fin de cada trimestre se presentard
un informe trimestral de progreso. En este informe se
examinarda la ejecucién de cada componente de proyecto, su
incidencia en la administracién tributaria y su interaccién con
otros componentes del proyecto, si corresponde. En el primer
informe trimestral se incluird una descripcidén detallada y el
calendario de los primeros programas de capacitacidn que se
ejecutaran, asi como una versién revisada del calendario
inicial de indicadores de referencia, que se emplearda para la
evaluacién del programa. En los informes trimestrales
subsiguientes se describird el estado de ejecucidén de los
componentes del proyecto y los valores corrientes de los
indicadores de referencia.

b. Dentro de los tres meses de la terminacién del proyecto se
presentard un informe final de evaluacién. Ese informe
contendrd un resumen de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos en términos de 1los objetivos y los
indicadores de referencia establecidos.

Desembolsos

La operacién se ejecutard en un plazo de 36 meses. El daltimo
desembolso se hard, a mds tardar, 42 meses después de la fecha de
la firma del convenio entre el Banco y el Gobierno de Suriname. EL
Ministerio de Finanzas delegard la administracién de los desembol-
sos de la contribucién del Banco en la OAT, que se desempefiard en
calidad de Organismo Ejecutor. En la evaluacién de mitad de
periodo mencionada en los pdrrafos 3.9 y 5.1 se analizardn las
necesidades de desembolso durante el plazo restante de vigencia del
proyecto.

Antes del primer desembolso, el organismo ejecutor presentard al
Banco prueba de lo siguiente: a) un certificado que incluira el
nombre, el cargo y la firma autenticada de la persona o personas
que representardn al organismo ejecutor en todos los actos relacio-
nados con la ejecucién del presente convenio; b) la designacién de
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auditores independientes que examinardn y certificardn los estados
financieros convenidos por el beneficiario y el Banco; c¢) la
designacién del Coordinador Nacional del Proyecto; d) la contrata-
cién del CIAT en calidad de organismo especializado —después de que
el Banco haya examinado y aprobado el contrato respectivo— y del
Coordinador Internacional del Proyecto; e) la aprobacidén por el
Banco del calendario inicial de indicadores de referencia que se
utilizardn en las evaluaciones del programa; y f) la confirmacién
de que todo el equipo adquirido en la primera fase del proyecto ha
sido entregado e instalado.

Al fin del decimoctavo mes a contar de la puesta en marcha del
programa, el organismo ejecutor presentard al Banco prueba de lo
siguiente: a) de que se han terminado las actividades del proyecto
relativas a la legislacidén tributaria y procedimientos normativos,
en particular de que las propuestas relativas a la simplificacién
del régimen tributario y la preparacién del cdédigo tributario se
han terminado y que los documentos respectivos se han presentado al
Gabinete para su examen; b) de que se han terminado las actividades
correspondientes al componente de desarrollo institucional y
recursos humanos y se ha establecido la nueva estructura institu-
cional y el sistema de carrera para los funcionarios de la OAT.

Indicadores de referencia

En el Anexo I figura un cuadro en el que se consignan 1los
indicadores de referencia propuestos con arreglo a los cuales se
evaluard el proyecto. Los indicadores se preparardan peridédicamente
y estdn orientados en gran medida a cuantificar los resultados
logrados por la OTA en materia de disminucién de los niveles de
evasiéon e incumplimiento y en 4mbitos clave como auditoria y
capacitacioén. Asimismo, el marco légico se utilizard como un
mecanismo de evaluacidén complementario al examinar los informes
trimestrales de progreso y el informe final y al realizar las
evaluaciones de mitad de periodo y final.

Impacto ambiental

El CESI examind este proyecto en su reunién del 12 de septiembre de
1997 y no formuldé objeciones.

IV. BENEFICIOS Y RIESGOS

Beneficios previstos

El programa apoya la estabilizacién de la economia de Suriname,
pues mejorara de manera significativa la gestién de la OAT, que es
el principal organismo de recaudacién impositiva del pais. En
particular, ayudard a ampliar la base tributaria y a acrecentar las
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rentas fiscales, pues reducird la evasion y la elusién y mejorard
la eficiencia general en la administracién y el control de los
impuestos directos.

Ademas, el programa ayudard a mejorar la imagen de la OAT frente al
contribuyente, entre otras cosas, mediante una serie de programas
de asistencia al contribuyente, que han de servir de modelo para
promover la modernizacién del sector publico de Suriname.

Riesgos del provecto

En general, el riesgo principal de los proyectos de fortalecimiento
institucional en Suriname radica en el bajo nivel de sueldos de la
administracién publica y, en consecuencia, en que los profesionales
capacitados abandonan 1la administracién publica una vez que han
adquirido experiencia profesional suficiente para reciclarse al
sector privado. El éxito a largo plazo de las operaciones de
fortalecimiento institucional que, como este programa, contienen
actividades importantes de capacitacién depende de que se mejore la
carrera profesional dentro de la administraciém publica. La OAT
propondra un nuevo ciclo de carrera para sus funcionarios vy
explorarda la posibilidad de obtener autonomia financiera vy
administrativa, que pondria en condiciones a la OAT de resolver mis
efectivamente el problema de la baja remuneracién de su personal.

El éxito de 1la segunda fase del proyecto de administracién
tributaria dependerd de que se introduzcan reformas importantes en
la legislacién tributaria vigente y en la estructura institucional
de la OAT, circunstancias que, en Gltima instancia, dependen de la
voluntad politica del Gobierno de Suriname de respaldar esos
cambios y sus consecuencias. El éxito en la ejecucién de algunos
aspectos fundamentales del proyecto depende, pues, en ultimo
analisis, de la voluntad politica del gobierno respecto de la
ejecucién del programa y también de factores técnicos. Para
mitigar ese riesgo se proponen medidas en el marco de condiciones
contractuales especiales (véase el parrafo 3.9).

V. EVALUACION

A los 18 meses de la puesta en marcha del programa y entre 6 y 12
meses después de la terminacién del periédo de ejecucién del
programa, respectivamente, se procederd a realizar una evaluacién
de mitad de periodo y una evaluacién final. El equipo del proyecto
realizard la evaluacién de mitad de periodo. Para realizar la
evaluacién final, que financiard el Banco, éste contratard
consultores especializados que hardn una evaluacién independiente
que, entre otros aspectos, cuantificara la incidencia total de la
operacién sobre la estructura técnica y operacional de la
administracién tributaria de Suriname. Ambas evaluaciones
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comprenderdn también la gestién del organismo especializado. En
los informes de evaluacidén se seiflalardn los problemas observados y
la forma en que se los resolvié, la relacién entre los resultados
obtenidos y los objetivos del programa propuesto, con explicacién
de las disparidades que hubiere, y en especial se indicardn las
medidas adoptadas por la OAT como resultado de la cooperacién
técnica. Los términos de referencia de la evaluacidén de mitad de
periodo y de la evaluacién final serdn preparados en coordinacién
con la Oficina de Evaluacidén (EVQO) del Banco.

Ademdas y de conformidad con las normas establecidas del Banco,
dentro de los seis meses de la fecha del Ultimo desembolso, el
Gobierno de Suriname preparard el informe de terminacidén de
proyecto (ITP) de la cooperacidén técnica propuesta, que contendrd
una evaluacidén respecto del logro de los objetivos del programa y
servird como referencia para la evaluacién final del programa.



INDICADORES DE REFERENCIA

Pagir

Indicador dereferencia ‘:e;

le inobservancia de los grandes contribuyentes Maxi
suyentes declarantes como porcentaje de los contribuyentes inscritos en el RGC Minir
ouyentes que efectian pagos como porcentaje de los contribuyentes declarantes Minin
taje de contribuyentes no declarantes o morosos respecto de los cuales la OAT ha iniciado acciones Minin
istrativas dentro de los siete dias de detectarse el incumplimiento o de la fecha de vencimiento del pago

rio

ttaje de la deuda tributaria cobrada en virtud de procedimientos administrativos y judiciales como percentaje Minin

leuda tributaria total

tributaria como porcentaje de la recaudacién tributaria total

o de auditorfas iniciadas y terminadas, por semestre

itaje de funcionarios que han recibido capacitacién en los niveles directivos, de supervisién y de
siones

o de cursos técnicos/seminarios en beneficio de auditores

o de cursos/seminarios sobre ética

taje de funcionarios que han asistido a estos cursos




LEGIII/SU-8346

PROYECTO DE RESOLUCION

SURINAME. COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

TRIBUTARIA
El Directorio Ejecutivo
RESUELVE:
1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que

proceda, en nombre y representacion del Banco, a suscribir los acuerdos necesarios y a
adoptar las demds medidas pertinentes para la ejecucién del plan de operaciones a que se
refiere el Documento AT- , sobre una cooperaciéon técnica no reembolsable para
fortalecer institucionalmente a la Oficina de Administracién Tributaria.

2. Destinar para los fines de esta resolucién, hasta la suma de US$1.830.000, 0
su equivalente en otras monedas convertibles, con cargo a los ingresos netos del Fondo para

Operaciones Especiales.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con caricter no reembolsable.





